
vtsTo:
Lo establecido eA la ley 1s.272 en su artículo 12 - Soñ atribL'ciones de los

[¡uni.pios numerai 3 "Ordenar gaslos o nveBiones de co¡formidad con lo estable do
en el presupueslo qunquenalo en ias respectivás modilicaciones presupuestales y en e1

fespectvo plán finánclero, asi como en las disposrciones vigenles" Y lo esiable.ldo en el
arllculo 14 - 'Son arlbuciones deLAlcalde , numeral5 Ordenarios pagos municpales de
confomidad pre§upuesla es y en e resPectivo pan financiero asi como en las
dlsposiciones vigenles .

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO NICOL¡CH:

3) ll séeñ los ar.hvos de f€sóuc¡ónes deeste mú

1) Aprobar a rendlcÉn de gaslos e inversionés ¡eaiizadás con el Fondo Permanente
Anua del Lite¡al D coriespond¡ente al pelodo comprendido entE 1" dejulio á130
de setiembre de 2025 por un mpode de S41 .973 (cuarenla y un r¡il novecientos
etenla y nes pesos ufuguayos)

2) Comuñíquese la presente a la Direeión Genera de Recu6os Frnancrerosy a la
Drección de Descenlralización y Pár cipádón de la lntendencia de Canelones

MUNICIPIO NICOLICH

ciud.d Gf.r- Lrb6rs.r.gna,15 d. octubro d.2025

acra N'21'2025

CONSIDERANDO:
1 Aue se han recibido las partidas corespondientes al Fondo Permanente

Anuat del Lileral D del año 2025 tanto del Gobier¡o NácionaL como del
Gobiemo Departamenlal.

2 Que el Municipio por Res. N'712025 aulorizó al Alcalde a realizar pagos
con dichas parlldas.

3. Oue os pagos realizados en plantilla adjuntá cumple¡ con o estáble.ido por
éste fMunicipio.

aTENTOI
A io precedenteñenle expu6to:

RESUELVE:

fil LI


